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PftEXao DE INaSERClON
Los Edfiotes y Anundos d« 

particulares y oAdsAss ou* 
sean de pago, aaUsfaste a »a 
zón de OOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasasán a sazón de CIN 
CUENTA eteM. por PaLABRA 
dsl adieto.
Loa Intersaados acredUami an 
tes da la pubUoaclón y por ote 
dio da la correspond lents carte 
de pago, hatter satisfecho su 
importe «n la Depositarla cW 
Fondos Provinciales, sin auye 
requisito no se InsertarAn.

oaSuó !• vee anh «jaynbrano

Se-snacrlbe «ai la Intervención de la Excelentlelma Diputación Provincial. El 
^eaéca d« la suscripción as «delantAdo; por tanto sólo se atenderán las suscrip 
clones • que vayan acompafladee de tu Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
d« la cap i tai por media de libranza dei Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

La« leyes obligar azi en la Penlns-ule, IsBas adyacentes, Canaria*, y terríierkM 
de Afrlce 6u]e<tos a la legislación peninsular a loe Teinte dlu de eu p— 
ción 61 en ellas no ee dlEpuaV-ae otra coea. Se entiende hecha la 'x-ovanAyaaMa 
el día en que tannlna la in*erclón de la Ley en el «Boletín Oflctvi 4** Caaad»*

Ministerio de la Sober
' ' nación

427 •
DÉCkE'rO de 2 2 de fetirero de 

19.52 p ir el que se dictan nor
mas pin i.t elección de Pro
curador en Cortes en repre
sen a¿i‘>n ¿le bs Colegios de 
Par p.'ïcëuticos.
En cuaiplirnieiHo de la Ley de 

dieci'Kte de jado de mil nove
cientos cuarenta y dos, niodifi- 
ca l'i p /T la de nueve dé marzo 
de mil novecientos cuLirepta y . 
seis, 5 ibre consiitución de las 

'Gorte.s Es .uñólas, y previa deli* 
hëràciôri de! Consejo de Minis» 
tros.

D í. S PON G O
Artícul ) primero.—El Procu- 

r.iJor en Cortes representante 
de los Colegios Oficiale de Par- 
m icóvLLico.s será designado, con- 
foribe al a parta Jo h) del articulo 
único de 'a Ley de nueve de 
m irzo de mil novecientos cua 
re la \ ti.'., mediante votación 
p<>r los cvmpro nisarios que aj 
efecto eiij.tH las Dir ctivas dé 

jlos ment.» ios Colegios.
Artículo segundo.—La elec

ción de com promi sar¡o.s habrá 
■ de recaer en colegiados de la 

respectiva provincia, y para lie- 
varla a cal¿ la Directiva de ca- 
'da Colegio Üftcíal de Farmacéu
ticos celebrará sesión extraordi- 
naria antes del seis de abril pró- 
xiimn convocada para ese fin. 
En ella los concurrentes elegirán 
por papeleta en votación secre
ta al referido compromisario, 
proclamándose como tal al que 
obtenga como mínimo un núme
ro de sufragios equivalente a la 
mitad más uno de los miembros 
que constituyan la Directiva.

Si en el primer escrutinio no 
se lograra esta mayoría absolu
ta, se repetirá la votación entre 
los.dos candfdató.s que hubiesen 
conseguido mayor número de , 
sufragios y se proclamará com- ! 
promiêario al de ellos que tuvie
re Cualquier mayoría.

Los empates serán resueltos a 
favor del candidato con más 
tiempo de servicios profesiona
les, y en igualdad tarpbien de 
éste al de mayor edad !

Artículo tercero.--Verificada ! 
la proclamación, se extenderá i 
acta de la sesión en que conste ' 
el detalle de lo.s concurrentes y | 
votantes, sufragios escrutados, ' 
su resultado y consiguiente pro- I 
claai ición e-incidencias, si las ’ 

' hubiere, de cuy i acta se remiti
rá certificación al -Consejo Ge- 1 

neral de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos.

Al compromisario proclamado 
se le proveerán también de cer- ■ 
tificado o credencial acreditati
vo de su elección.

Artículo cuarto.—L o s com
promisarios elegidos por los Co
legios Oficiales de Farmacéuti
cos de todas las provincias se 
reunirán en Madrid y en el local 
del Consejo General de Colegios 
Farmacéuticos, a las diez de la 
mañana del día veinte de abril- 
próximo, constituvéndose en el 
mismo una Mesa integrada por 
el Presidente del Consejo Ge .e- 
ral y los dos compromisarios 
concurrentes de mayor edad. 
Actuará G»qmo Secretario el del 
Consejo^General. A disposición 
de la Mesa estarán las certifica- ' 
ciones a que se refiere el artículo 
anterior, yen ella exhibirán tam
bién los compromisarios sus cre
denciales.

Artículo quinto .—La-votación 
entre los compromisarios se ve
rificará secrctanvente y por pa
peleta, siendo proclamado Pro
curador en Cortes el candidato 
que obtenga como míri no un 
nú ñero de votos equivalente a 
la vitad más uno de los co npro- ; 

"misarios que'concurran r i t dec- ' 
cióJi.

‘ Cad¿i UHO de ellos podrá votar 
a un candidato que reuna las 
condiciones legales para ejercer 
el cargo de Procurador en Cor
tes y sea Farmacéutico colegia
do.

Si el primer escrutinio no líe- 
re mayoría absoluta a fabor de 
ningún candidato, se repetirá 11 
votación, entre lo.s dos que hu
biesen conseguido mayor núm - 
ro de sufragios, debiendo'ser 
proclamado Procurador en Cdr- 
tes el que obtuviere cualquier 
mayoría en el segundo escru i- 
nio.

S.i hubiere empates, se resol
verán en la forma indicada en el 
artículo'segundo

Artículo sexto.--Del acta de 
la sesión, comprensiva de las vo- 
tardones efectuadas, número de 
votos escrutado.s a favor Je ca
da candidato,-proclamación del 
Procurador en Cortes e inciden
cias surgidas, se enviarán copias 
certificadas en término de cua
renta y ocho hora.s y por con
ducto del Presidente del Conse
jo General de los Colegios Ofi- 
ciale.s de Farmacéuticos, a la i 
Presidencia de las Cortes Es ri- ; 
ñ las y al .Ministerio de la Go- i 
bermeión.

Artícul > séptimo.—Los gis- 
to.s que origina el desplazamien
to V estancia de los compromi
sarios elegidos por los Colegio • ; 
Oficiales de Farmacéuticos se- í 
serán de cuenta de éstos. t

Así logdispongo por el presen
te Decreto, dado en X’adrid a 
veintidós de febrjero de mil no
vecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación

BLAS PEREZ GONZALEZ

Gobiérno C.vii de la
Provincia

----------r-

EDICTO
«
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El litmo. Sr. Director (îeneral 

de Administración Local, en es
crito de 21 de los corriemes, me 
dice lo siguiente :

«Exemo. Sr. A’isto el expediente 
de pensión instruido a favor de 
doña Matilde Fernández Gutiérrez 
como viuda del que fue Secretario 
de Administración Loca' D. Za
carías Ezquerra Urquiza. RE- 
SULTAXDO:

1 .° Que el Ayuntamiento de 
Treviana (Logroño) en sesión de 
13 de enero del.año en curso acor
dó señalar a doña Aíati'd'^ Fernán
dez Gutiériez la pensión de viude
dad de 4.019’22^ pesetas, 25 por 
ciento del sueldo regulador de 
16.076’90 pesetas.

2 .° Que el causante ’ fallecido 
en 9 de noviembre de 1951 sumó 
un total de 4.1. años, 8 meses y 27 
días de servicios, com pu tables, ha
biendo flercibido los haberes que 
se relacionan en el expediente.

VISTOS los artículos 44 al 48 
del Reglamento de 23 de agostó 
de 1924 v el artículo 4.° del Decre
to de 10 de mavo de 1946.

.¡CONSIDERANiIX>: Que este 
/Centro es competent-^* para prac
ticar el prorrateo de los derechos 
pasivos entre las distintas. Corpo
raciones en que sirA’ió el causante 
en proporción al tiempo de servi
cios- V haberte disfrutados en -cada 
una. Practicadas las oportunas 
(.íperaciones ’aritméticas, esta Di
rección General ha resuelto :

lA) Doña Matilde Feinández 
Gutiérrez, percibirá del Montepío 
General de Secretarios, Interven
tores V Depositarios de Admini.s- 
tración Local la pen -ión de viu
dedad de 4.019’22 pesetas anuales 
334’93 pesetas al mes, con efectos 
desde e' 10 de noviembre d'^ i95’’ 
día siguiente al del fallecimiento 
del causante.

B ) A dicha pensión deben con 
tribuir, con efectos desd'? ’a refe
rida fecha de 10 de noviembre de 
1951 y con las cuotas que S'* indi
can, las" siguientes Corporaciones:

FUENTE BUREBA 7’19 ptas. 
anua’es, 0’60 ptas. al mes.

IBRILLQS, 43’87 ptas. anuales 
3’65 ptas. al mes.

SAN MILLAN DE YECORA, 
698’11 ptas. anuales, 58’18 ptas. 
al mes. TREVIANA, 3270,05 
ptas. anuales, 272,50 ptas. al mes».

Lo que se hace público en este 
BOLETIN OFICIAL de la pro
vincia, para general conocimiento 
y efectos.

Logroño, 25 de febrero de 1952.
EJ Gobernador Civil,

Alberto Martín Camero
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Ayuráamiento de
Logroño

- —
CONCURSO PARA CONFEC
CION DE CAPOTES PARA 

' LA GUARDIA MUNICIPAL

425
Durante el plazo de veinte días 

hábiles a contar del inmediato si
guiente al de publicación de éste 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, a las horas de diez a 
doce y en la Intervención Munici
pal, se admitirán las propuestas 
que se desee presentar en relación 
con éste concurso, siempre que 
aquellas se formulen al modelo de 
proposición y requisitos exigidos 
en e’ expediente oportuno que pue 
de ser examinado en la citada De
pendencia durante los mismos días 
y a las horas indicadas.

Logroño, 17 de marzo de 1’952.
El A’cálde Presidente
Julio PCrnas Heredia •

431

AGRUPACION FORZOSA DE 
LOS AYUNTAMIENTOS DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE LO

GROÑO PARA GASTOS DE 
LA ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

ANUNCIO 
' 426

Aprobada provisionalmente por 
la Junta de ésta Agrupación For- 
zíxsa en sesión celebrada el día 14 
del actúa', la Cuenta General y 
Liquidación del Presupuesto Or
dinario del Organismo correspon
diente al año de 1951, el expedien
te oportuno se hallará .de manifies
to en la Intervención, de ésta Agru 
pación- v^del Ayuntamiento de Lo
groño por término de quince días

SGCB2021
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habiles a contar del inmediato 
siguiente al de publicación <’e este 
anuncio en. .el BOLETIN ObM- 
CTAL de la provincia y a las horas 
de diez a doce, a fin de que por 
los Ayuntamientos interesados pue 
da ser examinado y formular las 

_ reclamaciones que se desee.
Transcurrido dicho plazo si no 

se interpusiera reclamación algunaj 
. el citado acuerdo aprobatorio se 
lendná por adoptado con carácter 
definitivo.

Logroño, 15 de .marzo de 1952.
El Alcalde Presidente

•j a los efectos pertinentes.--Ignacio 
S de Tejadíu—Constancio •Pa.scual, 
Salvador S. Terán.'—Rubricados.

A' para que conste y remitir al 
Exco. Sr. Gobernador Civil de esta 

i provincia con el V.® B.® de’ Fmo. 
I Sr. Presidente expido y fiinio la 
' presente.ep Logroño a uno de mar
zo de 
dos.

mil novecientos cincuenta

VA BA

El Presidente,

Jiilio Pernas Heredia requisitoria
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Administración de

D. José .Antonio Gutiérrez 'Bár- 
cenas y Eernández tL BobadilL, 
Oficial de Sala en funciont-s de 
Secretado de la Audiencia x dél 
Tribunal Provincial de lo C'onten- 
cioso Administrativo de Lo-gropp.

C^IíRTIFICO: Que en el expe
diente de constitución deF Tribu- 

. n<d Provincial' de lo 'Contencioso^ 
Adrhinistrativo - consta la siguien-' 
te : * -

ACTA DE SORTEO

361 .

En la ciudad de Logroño anino 
de Marzo de- mil noveci-entos cin
cuenta y dos y siçndo la hora ^e- 
ñaladlF .sh cóÉ^iftiVó "eT TfibunaT 
Provincial de lo Contencioso Ad
ministrativo compuesto del Timo. 
Sr, Presidente D. .Ignacio Alaría 
Sáenz de Tejada y Gil’v los Ma- 

-gistraidós D. Consten ció' Pascual 
Sánchez y D. Salvador Sáníhez 
Terán asistidos del que suscribe 
para proceder a! sorteo de la de- 
signaciós de' los Sres. AMcales que 
han de constituir el TribiinaL Pro
vincial de '0 Contencioso Admi
nistrativo, en virtud de lo dispues 
to en el artículo 253 del Estatuto 
Municipal .y desarrollo de la Ley' 
de 17 de junio de 194..S ; dada la 
voz de audiencia pública se pro
cedió 3 verificar el mencionado sor 
teo, dando por resultado entre los 
Sres. propuestos -’as designaciones 
siguientes :

Del grupcb r.® Amoral titular don 
Antondo ATartínez Tomás. Amoral 
titular 2.® D._Gustavo Ado’fo Ruiz 
de Cenzano í,oza v suplentes por' 
su orden D. Imis ATorov Fernán
dez, .19, Julio de T>eonárdo Conde. 
D. Blas Revoiro Sáenz. D. Agns-' 
tin Reboiro Saenz j- D. Pío Tu de- 
la Angu’o. y-.“ TM/

Del grupo ?.® titular t." D. lo
renzo López TMza-'na, D. Eduar
do T>asa A^idaurret:9 tituí.ar ,->.® \ 
stipíentes por su orden D. P^yfi-r, 
IMi’p-uiel Fraile Moral. D. Ar.ml 
Emilio Palomo Palacios,'D. Luis 
Morovv E'^rnández. D. Julio de 
Leonardo Condo v D. Pío Tnde’a 
•Angulo, cuh-a.s designaciones se 
entenderán hechas pam -C.s . a.sts 
de incompatibi'idad de mpnmouo- 
do.s señores vóCales. mi los diferen 
tes recurso.s contencioso adnúnistrñ 
tivos que havan de tr.amirarse c.on 
lo que se dió- i?or terminado M acto 
firmando I'i presente de ’a <ine se 
remiprá testimoni<'i n la .Superio
ridad V 1^’ Exemo. .Sr. Gobernado’* 
Civil de ésta provmeii . n-.m .«u 
publicación en e’ BOLETIN DFT- 
CTATv de le misma, comunicándo
se a los designado.s SVes, Vocal- s

Por
377 

la presente requisiloriu
como comprendida -m 'os númeios, 
3.“ y-33 del artículo 835-de la Lev 
de Enjuiciamiento Criminal', se 
•Cite, llama 3’ emplaza a' prf>cesado 
José -Morilla Carbajal, de qj ¿ños,' 
casado, de oficio • revendedor d-» 

' novelas, natura! de Gile.ma LSevi.
lia) cuvo último domici’io lo- tuvo ' 
en Logroño, Rúa Abeja núnu'ro 12 
piso f.°; hijo de .Aíanuel V d- Do
lores, para que el p’azi) de die-z días

ria), cuyo último -domicilio lo Irq 
tenid.o en.. Muni lia (Logroño) que 
viste pantalón azú', chaqueta dél 
mismo color, alpargatas de goma, 
de regular ostatura, y' se cree ({ue 

, va acajupaiuido de su mujer y cua
tro hijos 3’ 'lleva un burro b’anco. 
.para que dentro del término de 
diez días corqparezca ante este 
Juzgado a fin de notificarle el auto 
de procesamiento recaído en causa 

-número T3 del año actual que áe 
sigue por robo y constituirse en 
^ír|ísjón, bajo apercibimiento de 
que si'no 'o verifica, será declara
do rebelde-además de pararle el 
p.erjuicio a que haya lugar,

Al propio tiempo, ruego' y cn- 
caMgo a ’as Autoridades }- Policía 
Judicial, procedan a la busca v 
captura, de dicho procesado, po
niéndolo caso de ser habido en la 
Cárcel de esta Villa., a efectos en 
'a-causa indicada.

Agreda’tres de 'marzo de mi' 
novecientos cincuenta v dos. .

del 10 por 100 del débito, a tenor 
de lo preceptuado en los artíeu- 
.los 62 5" 63 d*el vigente Estatuto 
de Recaudación /

Corella, 3:de. marzo de 1952. 
El Jefe de .la Administración.

389

Comandancia Marítima

3‘^3

comparezca ante este- fuzgado de*1 comparezca 
I Instrucción p fin de

conátkuirse en prisión que ha sido 
decretada en sumario número .16 
de 19.S1, que se-le sigue por hurto 
bajo apercibimiento dé dec’marT 
rebelde v pararle el per inicio Ja 
que hubiere lugar en derecho.

Por lo tanto ruego, a todas 'as 
autoridades 3^ encargo a los fun-

Aufliencia Territorial de 
Burgos

cionarios'de la Policía Judicial 
buscxa captura V detención del
dicado procesado

in-
caso de ser

habido sea puesto ca disnoicióo de 
este Juzgado en el depósito Muni

Náiera a cuatro de marzo- de mil. 
ríavecientos cincuenta v dos.

REQUISITORIA

37«
Por Ma presente rerpusito’-ta v' 

como comnr-’ndida en 'os muruvos 
T.® y p.® del artículo 8.7s la Epa’ 

de Eniuieiamiento Urinúna’, .s*’ 
cita, llama v-emplaza a' proresado 
'Gonza'ó Ruiz.García, de so años, 
casado, meeánir'o. n^tora’ de 3-5. 
Hoslad-a iT>ogróñoJ pa.?a oue com... 
parezca en el phzo de d’Mz días

SECRETARLA DE GOBIERNO
368

Vacante el cargo de Fi.scal de 
Paz de Jgea se anuncia por" el 
presente para que 1rs que aspi
ren a desempeñarle puédapi so
licitarlo del Exemo. Sr Presi
dente de esta Auciencia, dentro.

ZO neTreino' TTas á contar 
desde el siguiente,a la publica
ción de este anuncio, por rñedio 
de instancia reintegrada con pó- 
b*za de tres pesetas V 15 ctmos. 
V otra de la. Mutualidad Judicial 
de cinco pesetas, q-ue presenta
rán en la. Secretaria del Juzgado 
de l .instancia de Cervera de 
Río Albama acompañando los 
documentos ordenado.s en la 
Lev v .demás que estimen con
venirles.

Burgos, 3 Marzo 1952'
El Secretario de Gebierno.

A^'ictor Domo
381

■ TIO
Relación de losjindividuos ins

criptos marítimos de esta capí- . 
tal .nacidos en ei año 1933, en la 
fecha y población que al frente 
dé cada uno se expresan están 
comprendidos en-el Alistamien
to del año actual para el Reem
plazo de 195 .de .Marinería de -a 
Arn * .a, que deten ser-baja en-' 
el a detain lento del ESjército en 
cumpíimien-to de lo dispuesto en 
el arU. 51 de la Ley de Recluta
miento de' la Armada de i4 de 
Diciembre de ALM y los artículos 
11 Te’.Re2Ja11.cnto para sv apli-, 
cac-ión y,cl 71 del vigente Regla- 
. ento de Ejército del 0 de Abril 
de 1943. -

1426 Benito Romeo y\nt<-nio, • 
hijo de Félix 3’ Mélchora, nacido 
el 28 de Diciembre en Calaho
rra (Logroño).

Barce.'ona, 6 de Marzo de .952^
ElC, deR 2.® Comandante

Angel Gamboa

Anuncios Of.’Ciel . 
■-- :- í-

. . EDIC TO

Confeccionada por^’ste Ayi.n- 
iTídm t<; la rectificación al -...i- ; 
drf.n de Habitantes del año 19 fh 
qu- da e.-íta expue.'-ta 'al púlüco 
por bqxiciú <lc*;quini c días er ! ;

..Seen ta ría junici pul afin de 
que pueda ser examu-ada r^Er

reciu nckuie.s opcu'ii
San A.scn.sio 1 de

ante do de Tn'^triicción
de .Aáícra a fin d'^ constittiir'^e -on 

,nrísión derretada en s”rnario n.° 'ó 
de toSt. oiiV' so 1e s'p-óp no’- K^rto 
baio ao°reibímiento d'n .dao-’a-arU 

, rebeMo 5’ pararle el oerñ’lc:--) .3
que hubiere hTf*ar en dereeh'^

Por ’o tanto nt ero a todqq l/m 
antorjdad''‘í .t; pnca- rrn a 1n^; fnn..

Manpninimfüaíí ilp Aijwas 
(Jcl Mnniwfl Cardia

í'Misca c ' ntura v •det^'nciAn . 1,

Jo
1'

i95ií

EDKiTO

Marzo de

requisitoria
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D. Manuel Sáenz Adán', Juez 

de Instrucción de .esta Villa v Mu 
'Partido.

- Por la presente
di do en el número 2

373 •
Por el 'presente-s( pone en co

nocimiento -Jo lós usuarios*de los 
o rvTios de este NEncomunidad

U'los conceptos, de abastecí 
miento de agua, con adores e
inetnlac’ones diversas, que la co 
brinza de los correspondientes

i recibos y facturas por débitos
1 d«»l es tie febrero y^anteriore.s, 
, cuvos'valore.s no se hallen regla- 
, m en tana men te en peí iodo- de 

apremio, se verificará a’^omici
lio V en las oficina - de la Enti
dad, basta .el día M del ine.s ac
tual. Pas.ado dicho plazo, los va.- 
lores pendientes de pago per ío.s 

3’ como compren • expresados conceptos, incurri-
del artícu’o

En-juicúimiento
’'áfi en apremio, con el reci rgo 
del 20 por 100 por único grado, 
^in más notificación ni requerí- 
r lento; pero si son satisfechos

( rimirnj, .s<> e;;;,, llama emplaz:
bmnzábz Moreno, de- ó , ,» h.m, pvio ,->1 -mhi .>dii.Mevni.;s i 

aiws de edad, casado. nMrdecero,’ en esta ciudad desde H dial' ' 
• lujo de .Sebastián v de Ana María, basta el dïa 20 del Próximo

natural de Ventosa de Aliño (So-

b- . ,
Se pone' en conocimiento s e- 

neral, que el.día cuatro del lo- 
rriexue sc.L'Le'j.is dq.s de la.íar de, 
se e'sTapó de la ca.sa- del vecino 
de esta Villa, Don Faustino Ri.i- 
ño Torrea, una. yf^gua losina de 
su propiedad, toda ella de color 
negro, ce 1'55 apríxin adámente ■ 
de alza da-,-.cúrta do <1 extrepno de 
la oreja derecha,-con una rAza-.\ 
dura recién cicatrizada en el e^- 
pinazo,.afeitada de la crin, rabo 
y patas, herradas las cuatro; ce- 

’ rrada de edad, Pasó por.Valluei - 
canes sobre las cinco de la tarde 
del citado lía cuatro, sin poder 

j ser abajada. Será retribuido 
! quien comunique el.'paradeio"de 
! dicha yegua, bien sea a. esta Al- 
¡ caldia o al domicilio del' expre- 
7 sado dueño.
¡ Cerezo de Río Tirón, 6 de Mar- 
i zo de 1952

basta el día 20 del próximo n-es' 
de abril, sólo tendrán-el lecargo

El Alcalde,

390
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